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OFICIO DE AUTORIZACIÓN 
 

Con fundamento a lo dispuesto por la Ley que Crea la Universidad Autónoma Chapingo, en sus artículos 4º fracción I, III, X y 
9º y en el Estatuto Universitario en sus artículos 74º fracción I, II y XI, 75º, 76º y 106º, se aprueba el presente manual 
denominado Manual de Organización  del Departamento (Área) de Enseñanza, Investigación y Servicio en Suelos 
(D(Área)EIS en Suelos). 
 
El presente manual se constituye en una herramienta auxiliar de primordial importancia para el desarrollo congruente de la 
organización interna del  D(Área)EIS  en Suelos, contribuye a preservar los necesarios niveles de eficiencia y a mejorar la  
calidad en el cumplimiento de sus fines académicos.    
 
Su actualización tendrá que realizarse  de manera periódica y deberán  registrarse las posibles  modificaciones que 
impacten la organización del departamento, siempre y cuando no contravengan los ordenamientos internos del  
departamento,  como a los lineamientos de orden institucional que rigen a la Universidad Autónoma Chapingo.   
 
En la elaboración de la presente versión, participó personal  del D(Área)EIS   en Suelos. La revisión y asesoría técnica 
estuvo a cargo del Departamento de Organización y Métodos de la UPOM  en tal razón, su contenido y estructura es 
congruente con las funciones institucionales que desarrolla el Departamento (Área) de Enseñanza Investigación y Servicio 
en Suelos. 

 
Chapingo, México.,  Agosto del 2011. 

A T E N T A M E N T E 
 
 

 “ENSEÑAR LA EXPLOTACIÓN DE LA TIERRA, NO LA DEL HOMBRE”  
 
 

  
 

 
 

Ing. Javier Sánchez Mora    Ing. José Melchor Negrete Herrera 
Subdirector de Recursos  

Humanos 
  Jefe del Departamento de 

Organización y Métodos 

Dr. Carlos L. Cíntora González 
Subdirector de la UPOM 

http://www.pdfcomplete.com/cms/hppl/tabid/108/Default.aspx?r=q8b3uige22


UNIVERSIDAD AUTÓNOMA CHAPINGO 
Unidad de Planeación, Organización y Métodos 

Departamento (Área) de Enseñanza, Investigación y Servicio en Suelos 
 
 
 

6 
 

 
 Índice 

 
 Pág. 
  
INTRODUCCIÓN . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8 
DIRECTORIO. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  9 
ANTECEDENTES HISTÓRICOS. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10 
LEGISLACIÓN O BASE LEGAL. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  20 
ATRIBUCIONES. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21 
DE LA LEY QUE CREA LA UACH. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  21 
ESTATUTO DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA CHAPINGO. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  23 
TÍTULO SEGUNDO. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  23 
CAPÍTULO XI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  25 
CAPÍTULO XII. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  25 
TÍTULO CUARTO. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  28 
MISIÓN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  29 
VISIÓN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  29 
ESTRUCTURA ORGÁNICA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  30 
ORGANIGRAMA ESTRUCTURAL. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  31 
COMUNIDAD DEPARTAMENTAL. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  35 
CONSEJO DEPARTAMENTAL. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  36 
DEIS EN SUELOS. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 39 
DIRECCIÓN DEL DEIS EN SUELOS. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  41 
SUBDIRECCIÓN ACADÉMICA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  44 
ACADEMIAS DEL DEIS EN SUELOS. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  47 
LABORATORIO DE CÓMPUTO. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  49 
BIBLIOTECA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  50 
COMITÉ DE INVESTIGACIÓN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  52 
SUBDIRECIÓN DE INVESTIGACIÓN Y SERVICIO. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  53 

http://www.pdfcomplete.com/cms/hppl/tabid/108/Default.aspx?r=q8b3uige22


UNIVERSIDAD AUTÓNOMA CHAPINGO 
Unidad de Planeación, Organización y Métodos 

Departamento (Área) de Enseñanza, Investigación y Servicio en Suelos 
 
 
 

7 
 

COORDINACIÓN DE POSGRADO. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 56 
CENTRO DE AGROFORESTERÍA PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  59 
(CADS) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  59 
MAESTRÍA EN CIENCIAS EN AGROFORESTERÍA PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE . . . . . . . . . . . . . 60 
(MADS) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  60 
SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 62 
BIBLIOGRAFÍA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  68 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

http://www.pdfcomplete.com/cms/hppl/tabid/108/Default.aspx?r=q8b3uige22


UNIVERSIDAD AUTÓNOMA CHAPINGO 
Unidad de Planeación, Organización y Métodos 

Departamento (Área) de Enseñanza, Investigación y Servicio en Suelos 
 
 
 

8 
 

INTRODUCCIÓN 
 
El D(Área) EIS en Suelos  inició como una Unidad de Investigación y Servicio en 1953, en la Escuela Nacional de 
Agricultura (ENA).  Dada la necesidad de contar con personal técnico especialista en suelos para estudiar y 
resolver problemas agrícolas de diversa índole, se funda en 1957 la especialidad de Suelos en la Escuela 
Nacional de Agricultura. 

 
Este manual expone con detalle la estructura orgánica del Departamento (área) de Suelos, señala los puestos y 
las relaciones que existen entre ellos para el logro de sus objetivos generales. Explica la jerarquía, los grados de 
autoridad y responsabilidad; las funciones y actividades de los órganos que lo componen. Del mismo modo 
incluye  los organigramas que ilustran la organización interna del D(área) EIS en Suelos. 
 
El objetivo fundamental del presente manual es dar a conocer tanto al personal académico como administrativo, el 
quehacer del Departamento, esperando con esto optimizar  sus recursos asignados y lograr calidad y  eficacia 
dentro de la Institución. 
 
Por lo tanto, es responsabilidad del personal directivo, así como del académico y  trabajadores, observar su 
cumplimiento para lograr los objetivos y metas planteadas por el Estatuto Universitario y la Ley que Crea la UACh. 
 
El presente manual debe ser revisado periódicamente para mantener la vigencia de su información, o antes si se 
presentaran cambios importantes en la estructura así como en sus funciones  generales. 
 

 
 
 
 
 

______________________________ 
M.C. Prócoro Díaz Vargas 

Director del D (Área) EIS en Suelos 
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DIRECTORIO 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

                                                             
*Area administrativa sin nivel jerárquico (no autorizada por la SHCP y por la SFP) 
** Área académica operativa sin nivel jerárquico (no autorizadas por la SHCP) 
 
 

M.C. Prócoro Díaz Vargas Director del DEIS en Suelos 

M.C. Honorio Espinoza Espinoza Subdirector Académico 

M.C. Langen Corlay Chee Subdirector de Investigación y Servicio 

M.C. José Antonio Maldonado Estrella Subdirector Administrativo 

Dr. David Cristobal Acevedo ∗Coordinador de Posgrado  

 
∗Coordinadores de Academias: 

 

 

Dra. María Edna Álvarez Sánchez 

 

**Fertilidad 

M.C. Jorge Manuel Rivera Díaz **Pedología 

Dr. Antonio Becerra Moreno  **Recursos Naturales 

Lic. Evelyn Zuhay Soto Angulo **Informática 

DR. Juan W. Estrada Berg Wolf **Manejo y Conservación de Suelo y Agua 
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ANTECEDENTES HISTÓRICOS 
 

En el año de 1926 
 
Se inició el estudio sistemático de los suelos agrícolas nacionales, al establecerse la extinta “Comisión Nacional 
de Irrigación”. Al fundarse el Departamento de Suelos en el Antiguo Convento de San Jacinto D.F., fueron 
invitados algunos especialistas en Suelos, principalmente del vecino país del norte, verificándose el “Primer 
Congreso de Suelos” en la Villa de Meoqui, Chihuahua.   
 
Durante el desarrollo de dicho evento se formularon las bases para los levantamientos agrológicos de los suelos 
nacionales, que alcanzaron luz pública en la edición de la memoria del Primer Congreso Agrológico, celebrado en 
la Villa  de Meoqui, Chihuahua. 
 
Los trabajos de suelos que a partir de esa fecha se les denominó “Levantamientos Agrológicos”, se iniciaron bajo 
la dirección de los especialistas  visitantes, y siguiendo las instrucciones incluidas en la citada memoria por un 
grupo de ingenieros agrónomos egresados de las diversas escuelas de agricultura de país, en los distritos 
nacionales de riego de “Don Martín”, Chihuahua., en el distrito de riego de “Pabellón”, Aguascalientes., y en otros 
lugares de país, simultáneamente con la construcción de las presas de almacenamiento respectivas. 
 
A medida que se fue desarrollando el programa de construcción de obras de riego, se hizo patente la urgente 
necesidad  de contar con los estudios agrológicos de los terrenos que se trataban de poner bajo riego, pues las 
primeras obras revelaron que no todos los suelos irrigados eran aptos para el cultivo, así como la conveniencia de 
irrigar solamente los suelos de mejor calidad, ya que en la gran mayoría de los casos el factor limitante en la 
producción agrícola era el agua y no la tierra, es decir, existía la posibilidad de seleccionar los terrenos por irrigar . 
 
En 1926, al término de la revolución, y con la inquietud de que México desarrollara su propia tecnología, se creó la 
Comisión Nacional de Irrigación en 1927; esta comisión formó su departamento agronómico el cual inició estudios 
sistemáticos de  suelos.  A raíz de esto se acordó celebrar en 1928 el Primer Colegio Agrológico en la Villa de 
Meoqui, en el Edo. de Chihuahua, con el objeto de elaborar estudios de suelos y análisis físicos y químicos, para 
adiestrar a los jóvenes agrónomos en la ciencia del suelo.  
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Después de 1929, parece que no hubo ningún otro intento de establecer la especialidad de Suelos sino hasta 
1948 y 1950, pero también sin éxito.  
 
Con fecha del 9 abril de 1953 
 
La Secretaria de Agricultura y Ganadería  (SAG), a través de la Dirección General de Conservación del Suelo y 
Agua, solicita  a la Escuela Nacional de Agricultura (ENA), un lugar para el establecimiento de una Estación 
Experimental de Pérdida de Suelos. 
 
En entrevista con el Ing. Mariano Villegas Soto, profesor de la ENA en la materia de suelos, se le informa a la 
SAG que puede disponer de 17 has. (Tablas de San Bartola y San Pedro) para el establecimiento de la Estación 
Experimental de Pérdida de Suelos. 
 
Se formuló el proyecto respectivo por parte de la SAG, interviniendo para su desarrollo la ENA, la Dirección  
General de Conservación del Suelo y Agua y el Gobierno del Estado de México. 
 
En el año de 1957 
 
Surge la necesidad, cada vez más urgente de agrónomos especializados en la rama de suelos, condujo 
finalmente a la creación de la carrera de  Ingeniero Agrónomo especialista en Suelos en la ENA a partir de este 
año. 
 
Con fecha 12 abril de 1957 
Se crea el Laboratorio Central en las instalaciones de Suelos de la ENA, complementario con la Estación 
Experimental de Pérdida de Suelos, ambas dependencias promovieron  una labor efectiva de extensión en  toda la 
región de influencia de la ENA. 

 
El 12 diciembre de 1961 
Se incorpora el Laboratorio de Pedología al DEIS en Suelos. 
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El 19 junio de 1977 
Por medio del jefe del departamento Dr. Enrique Ortega Torres, se solicitan estudios de pre inversión al Director 
General de la ENA, Ing. Rogelio Posadas del Río, para la construcción de un nuevo edificio para el Departamento 
de Suelos. 
 

    Con fecha de 30 junio de 1981 
El rector de la UACh, Ing. Rogelio Posadas del Río, gira instrucciones al jefe del Departamento de Proyectos y 
Construcciones, para ejecutar las obras de construcción del DEIS en Suelos a través de la empresa Arq. Jacob 
Guzik Lichter. El jefe del DEIS en estas fechas era el Ing. Jorge L. Tovar Salinas 
 
Para el año de 1984  
Siendo jefe del DEIS en Suelos, el Ing. Nicolás Cerda Ruiz, una tercera parte del profesorado se traslada al nuevo 
edificio, en donde el avance de las obras se encuentra en un 90% aproximadamente. 
 
Con fecha 13 marzo de 1986 
Siendo rector de la UACh, el Dr. Ignacio Méndez Ramírez y jefe del DEIS en Suelos, Ing. Juan Francisco Tah Iuit, 
se inicia oficialmente la entrega de las instalaciones del nuevo edificio. 

 
    Se lleva a cabo un convenio con  PEMEX-UACh, para la realización de un estudio sobre tipos, clases y fertilidad 

de suelos en el Centro Demostrativo de Coexistencia Armónica Dos Bocas, en Paraíso, Tabasco. 
 
 

Con fecha 12 marzo de 1987 
Por acuerdo del H. Consejo Departamental del DEIS en Suelos, lo que antes se denominaba viajes de estudio, en 
lo subsiguiente,  a partir de la generación 1986-1987, se conocerá como Prácticas de la Ciencia del Suelo, como 
una nueva activad curricular. 
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    Con fecha 26 mayo de 1988 
El Ing. Juan Francisco Tah Iuit, presenta su renuncia como jefe del DEIS en Suelos, al secretario del Consejo 
Departamental del mismo.  
 
En sesión del Consejo Departamental se designa como jefe interino al Dr. Andrés Aguilar Santelises, quien fungía 
como Subjefe de Investigación. 
 
Para el 23 septiembre de 1988 
Se realiza la presentación formal del jefe del DEIS, el Dr. José Feliciano Ruiz Figueroa, electo el 8 de septiembre 
de 1988. 
 
El 08 de noviembre de 1989 
Con motivo de la inauguración del museo de geología del DEIS en Suelos, se devela una placa conmemorativa 
que llevará el nombre de Museo de Geología Dr. José Guadalupe  Aguilera Serrano.  
 
El día 09 de noviembre de 1989 
En las instalaciones del DEIS en Suelos tiene lugar el Primer Encuentro Nacional de Estudiantes de la Ciencia del 
Suelo.  
 
El día 18 de septiembre de 1990 
Se envían ejemplares, al presidente del H. Consejo Universitario y a los jefes de DEIS, de la Propuesta para la 
creación de la carrera en “Ingeniería del Manejo de Recursos Naturales Renovables” (este  es el nombre original 
que se le dio a la nueva carrera) con el objeto de que se realicen los análisis respectivos y adecuaciones 
pertinentes para su implementación en la UACh. 

 
 

El día 23 de enero de 1992 
Se realiza la presentación, en la sala de directores de rectoría, el proyecto de la nueva licenciatura del DEIS en 
Suelos, Ingeniería en Planeación y Manejo de los Recursos Naturales Renovables (IPMRNR) nombre original. 
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Para el 03 de febrero de 1992 
Se realiza la toma de protesta del Ing. Francisco Rodríguez Neave, como jefe electo del DEIS en Suelos. 
 
El día 12 de julio de 1993 
El H. Consejo Universitario aprueba el programa de  Licenciatura en Ingeniería en Planeación de los Recursos 
Naturales Renovables (IPRNR) nombre con el que inicia formalmente su operación en   agosto de 1994. (Se 
anexa acuerdo). 
 
En agosto de 1994 
Inicia oficialmente la carrera de Ingeniero en Planeación de los Recursos Naturales Renovables. 
 
Durante el periodo comprendido entre el 28 de noviembre al 30 enero  de 1995 
Funge como director interino, del DEIS en Suelos, el Dr. Andrés Aguilar Santelises, en sustitución del Ing. 
Francisco Rodríguez Neave, quien a su vez es nombrado encargado de la Dirección General  de Administración 
de la UACh. 
 
El día 01 febrero de 1995 
Toma protesta el Ing. Carlos Fernando Ureña Castellanos, como jefe electo del DEIS en Suelos. 

 
Durante el periodo comprendido entre los meses de febrero al julio de 1995 
Ante la Dirección General de Profesiones dependiente de la SEP, se oficializa el registro  de la carrera de 
Ingeniero en Planeación de los  Recursos Naturales Renovables.  
 
En septiembre de 1995 
Se forma la comisión de Reestructuración Académica del DEIS en Suelos, que contempló el análisis, evaluación y 
definición del plan de estudios y los programas de los cursos de las dos especialidades  del DEIS en Suelos. 

 
En el mes de junio de 1996 
Se realizó la elaboración del proyecto “Propuesta de Reestructuración Académica del DEIS en Suelos”. La 
comisión de evaluación y reestructuración académica fue conformada por los siguientes profesores: 
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§ Dr. Andrés Aguilar Santelises 
§ M. C. David Cristóbal Acevedo 
§ M. C. Honorio Espinoza Espinoza 
§ M. C. Ranferi Maldonado Torres 
§ Ing. Juan Francisco Tah Iuit 
§ Ing. Carlos Fernando Ureña Castellanos 
 
Con fecha 04 de septiembre de 1996 
En Asamblea Departamental de Suelos, presidida por el jefe del DEIS en Suelos, es aprobado el logotipo de la 
carrera de Ingeniero en Planeación  de los Recursos Naturales Renovables, cuyo autor es el alumno Juan Antonio 
Vera González. 
 
Para el 01 de febrero de 1998.  
Es electo como Jefe del DEIS en Suelos el M. Sc. Jesús David Gómez Díaz; en su periodo se llevó a cabo el 
acondicionamiento del Laboratorio Central Universitario. El H. Consejo Departamental aprobó las adecuaciones al 
Plan de Estudios de la Carrera de IPRNR. 

 
El 01 de febrero de 2001  
Es nombrado como jefe electo del DEIS al M. C. José Guadalupe Ruiz Salazar. En su gestión las actividades más 
importantes fueron las siguientes: Se firmaron los convenios para la evaluación del Programa de Conservación y 
Rehabilitación de Áreas de Temporal de 13 Distritos de Temporal Tecnificado de la Comisión Nacional del Agua. 
 
De febrero de 2003 a enero de 2004 
En sustitución del M.C. José Guadalupe Ruíz Salazar, el H. Consejo Departamental designa al M.C. José Antonio 
Maldonado Estrella como Director interino del DEIS en Suelos, que durante su administración se logró lo 
siguiente; se inició con la autoevaluación diagnóstica para la acreditación de las carreras. Se logró un aumento 
importante de la matrícula con respecto a años anteriores para las dos carreras: Ingeniero Agrónomo Especialista 
en Suelos (IAES) en un 100% y la Ingeniería en Recursos Naturales Renovables (IRNR) en un 50%. 
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En febrero de 2004 toma protesta el Director electo del DEIS en Suelos, Dr. David Cristóbal Acevedo. Como 
parte de sus gestiones, entre otras actividades: se impulsó la autoevaluación y evaluación externa para lograr la 
acreditación de las carreras; se promovió la eficiencia en el desempeño académico, de investigación y 
administrativo. 
 
Se logró conformar el catálogo de instancias receptoras para estancias pre-profesionales a los alumnos de sexto 
año de ambas carreras. 

 
En el mes de marzo de 2005 
Los días 2, 3,  4 y 5 del mismo, se llevó a cabo la evaluación externa de las carreras de Ingeniero Agrónomo 
Especialista en Suelos e Ingeniero de Recurso Naturales Renovables, por parte de la Asociación Mexicana de 
Educación  Agrícola Superior A.C. (AMEAS).  
 
En abril de 2005  
Se inaugura el servicio de Biblioteca Departamental de estantería abierta. 
 
Con fecha de 08 de noviembre de 2005 
Se da la incorporación  de la Maestría en Ciencias en Agroforestería para el Desarrollo Sostenible y del Centro de 
Agroforestería al DEIS en Suelos, según acuerdo número 7 de la sesión ordinaria del 27 de septiembre del 2005, 
por el H. Consejo del Departamento de Suelos. (Se anexa acta protocolaria). 
 
Para el periodo comprendido entre los años 2006-2009 
Toma protesta como Jefe electo del DEIS en Suelos el Geólogo Luis Velázquez Ramírez, para la administración 
2006-2009. 
 
En el Área Académica 
Se gestionó y se aprobó que todas las materias impartidas en el DEIS en Suelos tuvieran su equivalente dentro 
del sistema de créditos, así también el H. Consejo Departamental de Suelos lo hizo para que cualquier materia 
cursada en la Universidad Autónoma Chapingo se podría considerar como optativa dentro del Plan de Estudios de 
los dos Programas Educativos del DEIS en Suelos (IAES e IRNR). 
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Se reactivó el programa de la academia del DEIS y permitió que se modificara el Plan de Estudios del DEIS en 
suelos dando como resultado que la materia de inglés seriada se redujera de seis a cuatro semestres y permitiera 
que dos de ellas se convirtieran en optativas a partir del año 2010 en adelante. 
 
Así también más de 20 alumnos lograron realizar su Estancia Preprofesional en el extranjero en países como 
Brasil, Chile, Costa Rica, Estados unidos y Francia. 

 
    Se estableció el Comité Responsable de Acreditación, dirigida por Director del DEIS en Suelos y con 

nombramiento de los Subdirectores de Investigación, Académico y Administrativo para coordinar los indicadores 
que incidan en sus funciones respectivas. Con la finalidad de dar seguimiento del proceso y mantener la 
acreditación. Se recibieron tres visitas del organismo acreditador Comité Mexicano de Acreditación de la 
Educación Agronómica (COMEAA) y en las tres ocasiones los resultados fueron aprobatorios. 

 
Área de Investigación 
El DEIS participó en convenios de colaboración con instituciones, como la Comisión Nacional del Agua, que con 
el proyecto emblemático de Recuperación Ambiental Hidrológico, de las cuencas de los ríos Coatan en Chiapas y 
Platanar en Tabasco, logró posicionarse entre las instituciones de educación como las expertas en los trabajos de 
manejo integral de cuencas. 
 
La Subdirección de Investigación coordina por primera ocasión las actividades de estancia pre profesionales 
generando un documento que contiene las fortalezas y debilidades visualizados por los estudiantes. 

 
Hasta el año de 2009 se encontraban vigentes los Programas Universitarios de Investigación en diagnóstico, 
conservación y rehabilitación de suelos; Agricultura sustentable; Agroforestería y Desarrollo Sustentable y el 
Programa de Recursos Naturales y Ecología. 
 
Área Administrativa 
Se gestionó la construcción del elevador del DEIS en Suelos y una de las dos escaleras de emergencia.  
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Se hicieron las promociones de 15 trabajadores administrativos con base en las 15 jubilaciones ya autorizadas, y 
de aquí se inició con el sistema de rotación de las actividades de los trabajadores con categoría de intendencia. 

 
En el año de 2010 

    Es electo como Director del DEIS en Suelos el M.C. Prócoro Díaz Vargas, para la administración 2010-2013. 
 
Área Académica 
Durante el primer año de la administración del M.C. Prócoro Díaz Vargas se implementaron diversos cursos de 
desarrollo humano participando un total de 130 alumnos de diferentes generaciones. Así, también se desarrolló 
por primera vez el diplomado “Modelo de Desarrollo de Competencias y Emprendimiento Empresarial” dirigido a 
los alumnos de séptimo año generando alternativas en el desempeño académico, desenvolvimiento personal y 
posteriormente en el ámbito profesional.  
 
Estando pendientes desde el año 2008 el cumplimento de los requisitos para registro de las modificaciones a las 
mallas curriculares de ambos Programas Educativos, ante la Dirección de Profesiones de la SEP vía Subdirección 
de Planes y Programas de Estudio de la UACh, se procedió a su registro finalmente, el 16 y 30 de noviembre y 8 
de diciembre del 2010. 
 

    Área de Investigación 
Por primera vez en el historial académico de las Estancias Pre profesionales (EPP) en el DEIS en Suelos los 
estudiantes expusieron sus proyectos de EPP ante tutores y demás compañeros de generación antes de 
presentarse ante el organismo receptor correspondiente. Gracias al apoyo brindado por la Dirección General 
Académica y de la Administración del DEIS, el 11% de los alumnos realizaron su EPP en el extranjero (Costa 
Rica, España, Francia e Israel). 
 
Se participó en la Organización de eventos científicos: en el Xll Congreso Nacional de Ciencias Agronómicas, 
Ciclo de Conferencias en Homenaje al Mtro. Alfredo Echegaray Alemán, Foro Internacional de Restauración de 
Suelos y Recursos Naturales, Xll foro de Servicio Universitario, XXVl Presentación de trabajos de investigación, 
producción y servicio y el Primer Congreso Nacional y Xl Congreso de Microbiología Pecuaria. 
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Área  Administrativa 
Durante el primer año de gestión del M.C. Prócoro Díaz Vargas se logró generar una cantidad de $ 4, 347,178.13      
de ingreso neto por recursos propios, y que se están invirtiendo en la mejora de las aulas, auditorios, laboratorios,    
oficina de profesores, y espacios de uso común en el DEIS en Suelos. 
 
Para el ciclo escolar 2010-2011 
 
El DEIS en Suelos cuenta con una matrícula de 425 alumnos, mayor a los departamentos de DICIFO y Zootecnia. 
Esto demandó un mayor compromiso de parte de los maestros  de suelos para cubrir la carga académica, así 
como el hacer un uso eficiente de los espacios. Con base en estas necesidades generadas, debido 
principalmente al incremento de la matricula estudiantil en los dos Programas Educativos (IAES e IRNR), la 
Administración actual logra cubrir satisfactoriamente los retos en cuanto a infraestructura de bienes muebles y 
mantenimiento requeridos. 
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LEGISLACIÓN O BASE LEGAL* 
 

 
1. Ley que crea la Universidad Autónoma Chapingo, publicada en el diario oficial de la federación del 30 de 

diciembre de 1974 y reformada publicada en el diario oficial de la federación del 30 de diciembre de 1977: 
capítulo I, artículos 3º y 4º fracciones I, II, III, IV, VII, VIII Y X; capítulo II, artículos 8º y 9º, capítulo IV, articulo 
15. 
 

2. Estatuto de la Universidad Autónoma Chapingo. Artículos 2º, 4º, 7º, 10º, 11º, 12º, 14º, 15º,19º,  fracciones 
X, XI Y XII, 20º,22º, 64º,65º, 70º, 71º, 74º,  76º, 79º, Y 106º. 

 
3. Reglamento de  DEIS en Suelos aprobado el  6 de Septiembre de 1989 por  Plebiscito en Asamblea 

Departamental. 
 

4. Reglamento General de Estudios de Posgrado. Aprobado por el H. Consejo Universitario, el 22 de marzo 
de 1999 con el acuerdo 540-6. art. 21 fracciones I ,II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV 

 
5. Reglamento de obligaciones, responsabilidades y sanciones aplicables a los funcionarios de la 

Universidad Autónoma Chapingo,  autorizado por acuerdo 666-2 del HCU, de fecha 23 de febrero del 2004.  

6. Acuerdo para la Transparencia y Acceso a la Información en la Universidad Autónoma Chapingo, 
aprobado por el  H.C.U. el 20 de octubre de 2003,  657-4. 

 
 
 
* También se puede consultar la normatividad institucional vigente y el anexo 1, de éste manual,  con la normatividad vigente hasta diciembre 
de 2006 del DEIS en Suelos. 
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ATRIBUCIONES 

 
DE LA LEY QUE CREA LA UACH 

 
 

Artículo 30. La Universidad Autónoma Chapingo tiene como objetivos: 
 
 I. Impartir educación de tipo superior-técnico, de licenciatura y de postgrado para formar personal docente, 
investigadores y técnicos con juicio crítico, democrático, nacionalista y humanístico que los capacite para 
contribuir a la solución de los problemas del medio rural. También si la Universidad lo estima conveniente podrá 
prestar enseñanza a nivel medio; 
 
II. Desarrollar la investigación científica, básica tecnológica, ligada a la docencia para obtener el mejor 
aprovechamiento económico y social de los recursos agropecuarios, forestales y otros recursos naturales del país 
y encontrar nuevos procedimientos que respondan a las necesidades del desarrollo nacional independiente; 
         
III. Preservar, difundir y acrecentar la cultura y promover la realización del hombre especialmente en el medio 
rural para lograr una sociedad más justa y creadora: 
 
IV. Propiciar la libre investigación a través de la participación de alumnos y personal académico en un proceso  
educativo abierto a todas las corrientes del pensamiento; 
 
V. Promover la formación de profesionales de alto nivel conforme a programas académicos  y de investigación que 
colaboren  al establecimiento de una estrategia viable para combatir el subdesarrollo. 

 
VI. Pugnar porque las innovaciones científicas y tecnológicas lleguen oportunamente al sector rural, a fin de 
promover el cambio social para lograr un mejor nivel económico y cultural de sus miembros. 
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VIII. Procurar, en coordinación con otras instituciones de carácter agrícola, una adecuada planificación de la 
agricultura, especialmente de la de temporal, atendiendo a los aspectos ecológicos, de crédito, mecanización 
agrícola, perfeccionamiento de sus técnicas de producción e industrialización, fertilizantes, sanidad vegetal, 
seguridad agrícola, comercialización agrícola, formas de organización, servicios asistenciales, y otros, a fin de 
elevar la productividad, ingresos y nivel de vida de los campesinos y otros trabajadores del campo. 
 
Artículo 4º. La Universidad Autónoma Chapingo, para el cumplimiento de su objetivo, tendrá las atribuciones 
siguientes: 
 
I. Organizarse como lo considere necesario, dentro de los  lineamientos generales que inspiran la presente ley; 

 
II. Planear y programar sus actividades conforme a los principios de libertad  de cátedra y de investigación; 

 
VII. Prestar asistencia técnica y servicio social a comunidades rurales según sus planes                                          

académicos y cuando los juzgue conveniente ;        
 

VIII. Colaborar  en  los  planes nacionales de desarrollo y con instituciones o personas ligadas al medio rural 
según sus planes académicos y cuando lo juzgue conveniente. 

 
Artículo 8º.- La Universidad Autónoma Chapingo establecerá los procedimientos para constituirlos distintos 
cuerpos colegiados encargados de resolver, entre otras, sus cuestiones académicas y administrativas, los cuales 
estarán constituidos por alumnos y personal académico.       
 
Artículo 9º.  El ejercicio de las funciones académico-administrativas de la Universidad estará a cargo del Rector, 
los Vicerrectores, los Directores de División y Jefes de Departamento y de las Unidades Administrativas que se 
establezcan.                                                                                      
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ESTATUTO DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA CHAPINGO 
 

Artículo 2º.  La Universidad estará integrada por profesores, investigadores, alumnos y autoridades. 
 
Artículo 4º.  La Universidad para cumplir con sus objetivos, se basará en los principios de libertad de cátedra y de 
investigación. 
 
Artículo 7º.  La Universidad otorgará el certificado, el título, el grado o el diploma correspondiente a las personas 
que hayan concluido sus estudios a nivel medio y superior, y que además hayan cumplido con los requisitos que 
fijen los reglamentos respectivos.  Los que no hubiesen concluido los ciclos antes mencionados, tendrán derecho 
a recibir constancia de los estudios que aprobaron. 
 
Artículo 10º.  Toda la educación que imparta la Universidad será gratuita. 

 
 

TITULO SEGUNDO 
DE LA ESTRUCTURA ACADEMICA 

 
Artículo 11º.  Para el cumplimiento de sus funciones educativas, la Universidad Autónoma Chapingo, se 
constituirá académicamente en Unidades Regionales, Divisiones, Departamentos, Programas, Centros 
Regionales y demás estructuras que juzgue convenientes, de tal forma que le permita alcanzar sus objetivos de 
enseñanza, investigación y servicio. 
 
Artículo 12º.  La Universidad impartirá los niveles de educación media superior y superior en las Unidades 
Regionales que establezca, cada una de las cuales estará constituida por Divisiones, Departamentos y 
Programas de acuerdo a los anteriores niveles educativos. 
 
Artículo 14º  El Departamento es el conjunto de Programas cuyas actividades se desarrollan en disciplinas 
específicas o grupos afines de éstas.  Un Departamento impartirá la enseñanza de sus asignaturas 
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correspondientes y desarrollará actividades de docencia, investigación y servicio, como se menciona en el 
Artículo anterior, y es la base fundamental académica como se desprende de sus funciones.  Asimismo, será el 
Departamento en donde se localicen  profesores, investigadores y alumnos que constituirán, según la 
reglamentación correspondiente, los diferentes Cuerpos Colegiados que marca la  Ley. 
 
Artículo 15º. El Programa se establecerá por componentes curriculares interdisciplinarios; comprenderá un 
conjunto de actividades de enseñanza, investigación y servicio que tengan como objetivo, la obtención de un 
Certificado, Diploma, Título o grado. 
 
Artículo 19º.  La estructura de gobierno de la Universidad Autónoma Chapingo, estará  integrada por: 

 
I. La Comunidad Universitaria; 
 

II. El  Consejo Universitario; 
 

III. El  Rector; 
 

IV.  Las Comunidades Regionales; 
 

V. Los Consejos Regionales; 
 

VI. Los Vicerrectores; 
 

VII. Las Comunidades de División; 
 
VIII. Los Consejos de División; 

 
IX. Los Directores de División; 

 
X. Las Comunidades de Departamento; 
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XI. Los Consejos de Departamento y 

 
XII. Los Jefes de Departamento. 

 
Artículo 20º.  Los Cuerpos Colegiados se integrarán por igual número de representantes alumnos y personal 
académico.  No podrán  formar  parte de dichos órganos los alumnos y personal docente incorporados 
temporalmente a la Universidad. 
 
Artículo 22º.  Las decisiones de un órgano de gobierno serán aplicables únicamente al nivel de su jurisdicción, y 
no podrá contravenir decisiones o normas reglamentarias de mayor jerarquía. 
 

 
CAPITULO XI 

DE LAS COMUNIDADES DE DEPARTAMENTO 
 
 

Artículo 64º.  Para su caracterización, atribuciones y mecanismos de discusión y decisión de las comunidades de 
Departamento, son aplicables los Artículos del Capítulo II del presente título, adecuados a esta instancia. 

 
 

 
CAPITULO XII 

DE LOS CONSEJOS DE DEPARTAMENTO 
 
Artículo 65º. El Consejo de Departamento será el cuerpo colegiado responsable de todas las cuestiones 
académicas y administrativas del mismo. 
 
Artículo 70º.  Serán atribuciones y responsabilidades del Consejo de Departamento: 
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I. Instrumentar las políticas de acción del Departamento, de acuerdo a los objetivos,  principios y atribuciones que 

se establecen en la Ley que crea a la Universidad, del presente Estatuto, sus reglamentos y disposiciones de 
instancias superiores. 

 
II. Sancionar y dar a conocer al Consejo de División los programas  de actividades de Departamento. 

 
III. Estudiar y sancionar  el proyecto de presupuesto del Departamento presentado por el Jefe del mismo y decidir 

sobre la distribución del presupuesto aprobado entre los programas de enseñanza, investigación y servicio de 
acuerdo a los proyectos correspondientes. 

 
IV. Elaborar los reglamentos de enseñanza, investigación, servicio y administrativos del Departamento y darlos a 

conocer a su comunidad. 
 

V. Los contenidos de las Fracciones V, VI, VIII, XIII, XIV, XVII, XVIII, del Artículo 38o. del presente Estatuto, son 
aplicables al caso de los Consejos de Departamento  con las debidas adecuaciones a esta instancia. 

 
VI. Autorizar los reglamentos de operación de los niveles de enseñanza que el Departamento imparta. 

 
VII. Convocar a su comunidad para la elección de Jefe de Departamento,  Director de División y representantes al 

Consejo de Departamento, de División, Regional  Universitario  de  acuerdo a la reglamentación 
correspondiente. 

 
VIII. Elaborar el reglamento de selección de personal académico. 

 
IX. Promover la formación y superación de su personal académico. 

 
X. Revisar  y  conocer  el  proyecto de presupuesto conjunto realizado por el  Consejo de División. 

 
XI. Estudiar  y  aprobar  los  programas académicos  del nivel que imparta el Departamento. 
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XII. Las demás  que  le  señalen las disposiciones reglamentarias correspondientes. 
 

CAPÍTULO XIII 
DE LOS JEFES DE DEPARTAMENTO 

 
Artículo 71º. El director del DEIS en Suelos será el representante del mismo y Presidente del Consejo de 
Departamento, durará en su cargo 3 años y podrá ser reelecto una sola vez. 
 
Artículo 74º.   Serán facultades y obligaciones del director del DEIS en Suelos: 
 
I. Cumplir y hacer cumplir las disposiciones de la Ley que crea la Universidad, el Estatuto General y sus 

Reglamentos.  
 
II. Representar al Departamento, pudiendo delegar esta representación para casos específicos.  
 
III. Convocar y presidir las sesiones del Consejo de Departamento y vigilar el cumplimiento de los acuerdos que 

emanen de dicho cuerpo.  
 
IV. Coordinar las actividades de los distintos niveles y programas de enseñanza del DEIS y fomentar el 

intercambio con las demás dependencias universitarias.  
 
V. Someter a consideración del Consejo de Departamento los presupuestos de ingresos y egresos del mismo.  
 
VI. Presentar ante el Consejo de División, el presupuesto elaborado por el Consejo de Departamento para su 

tramitación correspondiente.  
 
VII. Proponer al Vicerrector el nombramiento y remoción del personal académico, administrativo y de servicio del 

Departamento, conforme a la reglamentación correspondiente. 
 

VIII. Proponer  al Consejo Departamental para su aprobación al Coordinador Académico y al Administrador. 
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IX. Presentar los informes periódicos o especiales que le sean requeridos por las autoridades universitarias 

superiores.  
 
X. Presentar ante el Consejo y Comunidad del DEIS un informe anual del mismo, que incluya estados 

financieros y de avance de los distintos programas del mismo.  
 
XI. Vigilar que el personal académico y administrativo cumplan adecuadamente sus funciones. 
 
XII. Las demás que le señale las disposiciones reglamentarias correspondientes 
 

TÍTULO CUARTO 
ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA Y SU FUNCIONAMIENTO 

 
Artículo 76º.  La función administrativa deberá  ejercerse con la agilidad, fluidez y efectividad necesarias  para 
responder a los requerimientos de las actividades fundamentales de la Universidad, buscando la optimización de 
los recursos de que se disponga. 
 
Artículo 79º.  Todo el funcionamiento de la estructura administrativa estará sujeto a la sanción del Consejo 
Universitario. 
 
Artículo 106º.  Cada Departamento de enseñanza, investigación y servicio, contará con un Administrador y un 
Coordinador Académico, quienes serán  propuestos por el director del DEIS al Consejo Departamental. 
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M I S I Ó N* 
 

“Formar profesionales líderes en el conocimiento de la ciencia del suelo y de los recursos 
naturales renovables para su manejo sustentable” 

 
 
 

VISIÓN* 
 

“Ser líder nacional e internacional en la formación de profesionales con alto nivel científico y 
axiológico, en el manejo sustentable de los recursos naturales suelo, agua, flora y fauna, para la 

producción de alimentos y bienestar de la sociedad” 
 
 
 
 
 
 
 

*Fuente: Comisión de Acreditación de los Programas Académicas del Departamento de Enseñanza, Investigación y Servicio en Suelos 
(formada por miembros de la comunidad). 
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ESTRUCTURA  ORGÁNICA 

  
 
 

1.0.0.9 Director del DEIS en Suelos 

1.0.0.9.1 Subdirección Académica 

1.0.0.9.2 Subdirección de Investigación y  Servicio 

1.0.0.9.3 Subdirección Administrativa 

 Coordinación de Posgrado* 

 Centro de Agroforestería para el Desarrollo Sostenible* 
 
 
 
 
 
 
 
 
* Área no autorizada por la SHCP y por la SFP 
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SFP: Secretaría de la Función Pública 
SHCP: Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
  

 
 

 

ORGANIGRAMA ESTRUCTURAL  
AUTORIZADO POR LA SFP Y LA SHCP 

DEPARTAMENTO (ÁREA) 
DE ENSEÑANZA, 

INVESTIGACIÓN Y 
SERVICIO EN SUELOS 

SUBDIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA 

SUBDIRECCIÓN DE 
INVESTIGACIÓN  

3 

4 4 4 

 
Ing. Javier Sánchez Mora 

 Autorización 
Subdirector de Recursos 

Humanos 
 

 
Ing. José Melchor Negrete Herrera  

Asesoría Técnica  
Jefe del Depto.  de Organización y 

Métodos 

 
Dr. Carlos L. Cíntora González 

Vo. Bo. 
Subdirector de UPOM 

 

  
 

NIVELES JERÁRQUICOS: 
1-Rectoría 
3- Dirección de área 
4- Subdirección 

SUBDIRECCIÓN 
ACADÉMICA 

RECTORÍA 
1 
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ORGANIGRAMA FUNCIONAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

4* 

 
DEIS  EN SUELOS 

 
SUBDIRECCIÓN 

ACADÉMICA 

SUBDIRECCIÓN 
DE 

INVESTIGACIÓN 
Y SERVICIO**  

 
SUBDIRECCIÓN 

ADMINISTRATIVA 

 
COORDINACIÓN 
DE POSGRADO 

CENTRO DE 
AGROFORESTERÍA 

PARA EL 
DESARROLLO 
SUSTENTABLE 

NIVELES JERÁRQUICOS: 
3 Dirección de Área 
4 Subdirección 
4*Área no autorizada por la SHCP y SFP 
*Área administrativa operativa sin nivel jerárquico. 
** Denominación  interna 
DEIS- denominación interna 
SFP: Secretaría de la Función Pública 
SHCP: Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
 

3 

4 4 4 * 

 
 

Ing. Javier Sánchez Mora 
 Autorización 

Subdirector de Recursos 
Humanos 

 

 
 

M.C. Prócoro Díaz Vargas 
Autorización  

Director del DEIS en Suelos 
 

 
 

Dr. Carlos L. Cíntora González 
Vo. Bo. 

Subdirector de UPOM 
 

 
 

Ing. José Melchor Negrete Herrera  
Asesoría Técnica  

Jefe del Depto.  de Organización y 
Métodos 
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ORGANIGRAMA FUNCIONAL DE LAS UNIDADES OPERATIVAS CON Y SIN NIVEL 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 4*  
 **  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 *  
 
 
 
 

4* 

COMUNIDAD 
DEPARTAMENTAL 

CONSEJO 
DEPARTAMENTAL 

DEIS EN SUELOS 

SUBDIRECCIÓN DE 
INVESTIGACIÓN Y 

SERVICIO 

SUBDIRECCIÓN 
ACADÉMICA  

COORDINACIÓN DE 
POSGRADO 

SUBDIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA  

APOYO 
ADMINISTRATIVO 

 MANTENIMIENTO 

CONTROL DE 
VEHÍCULOS 

LABORATORIO 
CENTRAL 

ACADEMIA 
FERTILIDAD 

ACADEMIA MANEJO Y 
CONSERVACIÓN DE SUELOS Y 

AGUAS 

ACADEMIA RECURSOS 
NATURALES 

ACADEMIA 
 PEDOLOGÍA 

ACADEMIA DE 
INFORMÁTICA 

BIBLIOTECA 

ÁREA DE 
FOTOCOPIADO Y 

PUBLICACIÓN 

C .A. D. S. 

__________ Línea de autoridad 
----------------   Línea de coordinación 
Niveles jerárquicos: 
3-Dirección de área 
4-Subdirección 
4*Área no autorizada por SHCP y SFP 
*Área administrativa operativa sin nivel  jerárquico 
* *Áreas académicas operativas sin nivel jerárquico 
 

4 4 4 

3 

* 

* 

** 

** 

** 

** 

** 
* 

* 

* 

* 

PROGRAMA 
ACADEMICO IAES 

PROGRAMA 
ACADEMICO DE IRNR 

* 
 
 

CADS- Centro de Agroforestería 
para el Desarrollo Sostenible 
IAES-Ingeniero Agrónomo 
Especialista en Suelos 
IRNR-Ingeniero en Recursos 
Naturales Renovables 
DEIS-denominación interna 

MAESTRÍA EN 
AGROFORESTERÍA 

LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN 
 
º COMPONENTES 
AGROFORESTALES 
º SISTEMAS AGROFORESTALES 
CARACTERISTICAS, DISEÑO Y 
MANEJO. 
º ANALISIS SOCIOECONOMICO 
EN SISTEMAS 
AGROFORESTALES 
METODOLOGÍA Y ADOPCION 
º MANEJO DE SUELOS EN 
SISTEMAS AGROFORESTALES 

 
 

Ing. Javier Sánchez Mora 
Autorización 

Subdirector de Recursos 
Humanos 

 
 

M.C. Prócoro Díaz Vargas 
Autorización  

Director del DEIS en Suelos 
 

 
 

Dr. Carlos L. Cíntora González 
Vo. Bo. 

Subdirector de UPOM 
 

 
 

Ing. José Melchor Negrete Herrera  
Asesoría Técnica  

Jefe del Depto. de Org. y Métodos 
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ORGANIGRAMA DE INTEGRACIÓN DE PUESTOS, PLAZAS Y UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

   
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 4* 

DIRECCIÓN DE AREA E C 
DIRECTOR 1  
SRIA.  EN ESPAÑOL 1  

TOTAL 2  
 

SUBDIRECCIÓN 
ACADÉMICA E C 

SUBDIRECTOR 1  
JEFE OFICINA 1  
ANALISTA ESP. 2  
RESP. TALLER 1  
DISEÑADOR GRAF. 1  
RESP. MESA 1  
TEC. BIBLIOTECARIO 2  
SRIA. EJECUTIVA 2  
REV. IMP. 1  
SRIA. EN ESPAÑOL 1  
IMPRESOR ESP. 1  

TOTAL 14  

 

SUBDIRECCIÓN DE 
INVESTIGACIÓN Y 
SERVICIO 

E C 

SUBDIRECTOR 1  
AUX. TECNICO 1  
SRIA. EN ESPAÑOL 2  

TOTAL 4  

 

COORDINACIÓN DE 
POSGRADO E C 

COORDINADOR 1  
SRIA. EJECUTIVA 1  

TOTAL 2  

 

SUBDIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA E C 

SUBDIRECTOR 1  
ASESOR TÉCNICO 1  
ANALISTA ESP. 1  
RESP. DE MESA 1  
LABORATORISTA 5  
PROGRAMADOR 1  
SRIA. EJECUTIVA 2  
AUX. CONTABLE  1 
ENC. INVENTARIOS 1  
AUX. LABORATORIO 1  
CHOFER CAM 1  
VELADOR 1  
AUX. INTENDENCIA 5  
ENC. DE MANTTO. 1  

TOTAL 22 1 

ACADEMIA  DE 
FERTILIDAD E C 

COORD. ACAD. 1  
CAT. C2 7  
CAT. C1 TC 1  
CAT. B1 1  
ANALISTA ESP. 1  
LABORAT. 3  
TEC. LAB. 1  
SRIA. EJECUTIVA 1  
SRIA. ESPAÑOL 1  

TOTAL 17  

 

ACADEMIA DE 
INFORMÁTICA E C 

COORD. ACAD. 1  
CAT. C2 3  
TEC. ACA. 2  
ASIS. TECNICO 1  
SRIA. ESPAÑOL 1  
CAT. C1 TC 1  

TOTAL 9  

 

ACADEMIA DE 
MANEJO Y 
CONSERVACION DE 
SUELOS Y AGUAS 

 
 
E 

 
 
C 

COORD. ACAD. 1  
CAT. C2 2  
CAT. C1 T 3  
CAT. B2 3  
TEC. ACADÉMICO 1  
SRIA.DIRECTOR 1  
LABORAT. 3  
AUX. TEC. 1  
SRIA. ESPAÑOL 1  

TOTAL 19  

 

ACADEMIA DE 
REC. 
NATURALES 

E C 

COORD. ACAD. 1  
CAT. C2 3  
CAT B1 1  
CAT. B2 1  
SRIA. ESPAÑOL 1  

TOTAL 7  

 

ACADEMIA DE 
PEDOLOGÍA E C 

COORD. ACAD. 1  
CAT. C2 4  
CAT. C1 TC 3  
CAT. B2 2  
CAT. A1 1  
TEC. ACAD. 1  
LABORAT. 1  
SRIA. EJECUTIVA 1  
AUX. LAB. 1  

TOTAL 15  

3 

4 4 4 

** ** ** ** ** 

 
 

M.C. Prócoro Díaz Vargas 
Autorización  

Director del DEIS en Suelos 
 

 
 

Dr. Carlos L. Cíntora González 
Vo. Bo. 

Subdirector de UPOM 
 

 
 

Ing. José Melchor Negrete Herrera  
Asesoría Técnica  

Jefe de Depto. de Org. y Métodos 

Niveles jerárquicos. 
3        Dirección de Área 
4        Subdirección 
4 *   Área no autorizada por SHCP y SFP 
  * *  Área académica operativa sin nivel jerárquico 
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COMUNIDAD DEPARTAMENTAL 

 
Objetivo 
 
• Conocer, discutir y tomar decisiones sobre los asuntos y problemas del DEIS en Suelos a excepción de los 

académicos. 
 

 
Funciones 

 
 
§ Elegir al director del DEIS, consejeros universitarios y consejeros departamentales por la comunidad. 

 
§ Remover al director del DEIS, consejeros universitarios por el DEIS en Suelos, consejeros departamentales 

por la comunidad, cuando realicen actos que van en contra de la legislación universitaria. 
 
§ Proponer candidatos al tercio del Consejo Universitario para ser electos por la Comunidad Universitaria. 

 
§ Conocer y aprobar el reglamento del DEIS. 

 
§ Tratar aquellos problemas cuya resolución en la instancia inmediata inferior haya causado inconformidad de 

uno o más de sus miembros de la comunidad y que por lo tanto consideren que deben apelar por ella. 
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CONSEJO DEPARTAMENTAL 
 

OBJETIVO 
 
• Resolver y decidir sobre los asuntos académicos y administrativos generales del DEIS en Suelos. 

 
 

FUNCIONES 
 
§ Establecer y vigilar la instrumentación de las políticas de acción del DEIS de acuerdo a los objetivos, 

principios y atribuciones que se establecen en la Ley que crea la UACh, en el Estatuto Universitario y sus 
reglamentos, además de las disposiciones de instancias superiores. 

 
§ Convocar a  asamblea  de DEIS. 

 
§ Informar y consultar a la comunidad departamental sobre asuntos de su competencia. 

 
§ Resolver en definitiva los asuntos planteados que no hayan sido resueltos en la asamblea  de DEIS. 

 
§ Vigilar el cumplimiento de los acuerdos emanados de la asamblea de DEIS. 

 
§ Instrumentar y supervisar los plebiscitos del DEIS. 

 
 
§ Proponer a la comunidad del DEIS en Suelos, el reglamento para su análisis y aprobación en un plebiscito 

departamental. 
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§ Actualizar el reglamento cuando un 33% de firmas de la comunidad avalen la solicitud de la  reforma del 
reglamento interno  del DEIS en Suelos y la aprobación será hecha por la comunidad departamental. 

 
§ Aprobar las modificaciones de los planes de estudio y de los programas de las materias que se imparten en 

las carreras profesionales y programas de postgrado que se ofrecen en el DEIS. 
 
§ Aprobar los planes de regularización de los alumnos del DEIS presentados por la Subdirección Académica. 

 
§ Aprobar las actividades de enseñanza, investigación, servicio y difusión de la cultura, del personal académico, 

así como las modificaciones que se acuerden al inicio del semestre académico correspondiente. 
 
§ Establecer los lineamientos de evaluación académica de los profesores al término de cada semestre 

académico, con el objeto de detectar y corregir deficiencias en el proceso de enseñanza aprendizaje. 
 
§ Sancionar el programa de superación académica del personal docente. 

 
§ Aprobar y supervisar los mecanismos de selección del personal académico a ingresar al DEIS, así como 

sancionar los resultados de la selección. 
 
§ Analizar, actualizar y sancionar los reglamentos de enseñanza, investigación, servicio y administrativos del 

DEIS y darlos a conocer a la comunidad. 
 
 
§ Para el ejercicio de sus atribuciones en asuntos académicos, el H. Consejo Departamental contará con 

organismos asesores que serán: la Academia de Suelos y los que considere necesarios. 
 
§ Convocar a elecciones de director del DEIS. 

 
§ Nombrar al encargado de la dirección del DEIS en las ausencias definitivas del director del mismo. 
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§ Analizar y, en su caso, sancionar el nombramiento de los subdirectores del DEIS. 
 
§ Analizar y sancionar los proyectos de presupuesto del DEIS presentados por la dirección y vigilar  la oportuna 

presentación de los mismos a la autoridad administrativa de la UACh, así como aprobar la distribución 
presentada por el director del DEIS y vigilar el correcto ejercicio   del presupuesto aprobado. 

 
§ Aprobar las distinciones especiales para profesores y/o alumnos propuesta por el director del DEIS o el 

encargado de la dirección, en su caso. 
 
§ Solicitar a las comunidades estudiantil y de los  profesores representadas en este Consejo Departamental, la 

remoción de sus consejeros, cuando éstos falten injustificadamente a dos sesiones consecutivas o cuatro no 
consecutivas, tanto el titular como los suplentes. 

 
§ Cumplir y vigilar que se cumplan las disposiciones de orden general emanados de las autoridades superiores 

de la UACh y del DEIS. 
 
§ Resolver en definitiva los asuntos académicos que competen al DEIS, que no hayan sido resueltos en las 

instancias inferiores correspondientes. 
 

§ Decidir sobre todas aquellas cuestiones que no estén contempladas en el reglamento interno del DEIS en 
Suelos. 
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DEIS EN SUELOS 

 
 

OBJETIVO GENERAL  
 
El DEIS en Suelos de la Universidad Autónoma Chapingo, es un organismo de enseñanza,  investigación, servicio 
y difusión de la cultura, cuyo objetivo fundamental es preparar individuos con capacidad de análisis, para que con 
base en el conocimiento tradicional y moderno desarrollen, apliquen y transmitan técnicas para mejorar el 
aprovechamiento y conservación del recurso del suelo.1 
 
De igual forma fortalecer la investigación científica, la innovación y la transferencia tecnológica, fomentar la 
difusión y divulgación científica, tecnológica y cultural para apoyar el desarrollo sostenible del medio rural. 

 
 

FUNCIONES 
 

• Impartir docencia a nivel licenciatura y posgrado, que contribuya a la formación de egresados competentes y 
pertinentes con las demandas de la sociedad. 

 

• Realizar investigaciones científica y técnica, así como desarrollos tecnológicos que representen logros y 
aportes a la ciencia de la ingeniería agrícola. 

 
 
 
 

                                                             
1 Reglamento de  DEIS en Suelos aprobado el  6 de Septiembre de 1989 por  Plebiscito en Asamblea Departamental. 
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• Mantener una estrecha vinculación con el sector productivo y de servicios para desarrollar proyectos de 
servicio social, de asesorías técnicas y otros trabajos  que contribuyan a la solución de problemas de índole 
social y económica. 

 

• Difundir los resultados del trabajo académico que se realiza en el DEIS en Suelos. 
 

• Promover y acrecentar la cultura nacional  
 

• Incentivar el desarrollo del servicio social, la asistencia técnica y servicios a comunidades rurales y zonas 
marginadas. 

 
• Incrementar la difusión y divulgación científica, tecnológica y cultural que produce el  DEIS en Suelos. 

 
• Administrar con eficacia y eficiencia  los recursos y servicios de apoyo al quehacer del DEIS. 
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DIRECCIÓN DEL DEIS EN SUELOS 
 
 

Descripción del puesto 
 
Nombre del puesto:        Director de DEIS 
 
Tipo de puesto:              Confianza 
 
Horario:                          Abierto 
 
 
OBJETIVO 
 
• Planear, coordinar, dirigir, dar seguimiento y evaluar  las actividades de funcionamiento general del DEIS en 

Suelos, para lo cual se apoyará en los subdirectores Académico, de Investigación y Servicio y   
Administrativo, respectivamente.  

 
• Generar las políticas de desarrollo del DEIS en Suelos y mantener el intercambio académico y la vinculación 

con instituciones y organizaciones del sector educativo y del sector agropecuario. 
 

FUNCIONES 
 
§ Cumplir y vigilar que se cumplan las disposiciones de la Ley que crea la UACh, del Estatuto Universitario y los 

reglamentos en vigor. 
 
§ Presentar y desarrollar un programa anual de actividades, el cual  deberá ser del conocimiento del H. Consejo 

Departamental en su primera sesión ordinaria del mes de febrero de cada año. 
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§ Proponer las políticas de desarrollo del DEIS y someterlas a consideración del Consejo Departamental para 

su aprobación.  
 
§ Representar al DEIS, pudiendo delegar esta representación para casos específicos.  

 
§ Presidir las sesiones del Consejo Departamental y vigilar el cumplimiento de los acuerdos que emanen  de 

dicho cuerpo colegiado. 
 
§ Vigilar y exigir que se cumplan los programas de estudio con la regularidad planteada, así como los 

programas de prácticas, trabajos de campo, actividades de investigación, divulgación, servicio y las prácticas 
de la ciencia del suelo. 

 
§ Coordinar las actividades de los distintos niveles y programas de enseñanza  del DEIS y fomentar el 

intercambio con otras dependencias universitarias. 
 
§ Proponer al  H. Consejo Departamental, para su  aprobación,  a los subdirectores Académico, de 

Investigación   y Servicio, Administrativo, así como al Coordinador de Posgrado y al Coordinador del Centro 
de Agroforestería para el Desarrollo Sostenible. 

 
§ Proponer ante el H. Consejo Departamental las distinciones especiales para profesores y/o alumnos. 

 
§ Presentar ante el H. Consejo Departamental, un informe anual de DEIS, haciendo hincapié en los avances del 

programa de trabajo. 
 
§ Dar seguimiento y evaluar las actividades  y compromisos derivados del plan de trabajo y de las funciones del 

DEIS en general. 
 
§ Ser miembro de la CIDAP y cumplir con las responsabilidades derivadas. 
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§ Someter a consideración del H.  Consejo Departamental, los presupuestos de ingresos y egresos del DEIS. 
 
§ Vigilar la distribución del presupuesto que se haya destinado al DEIS, para realizar los programas académicos 

y los de investigación, divulgación y servicio. 
 
§ Nombrar al jefe del  Laboratorio Central Universitario, dependiente de la Subdirección Administrativa. 

 
§ Vigilar que el personal académico y administrativo cumplan adecuadamente sus funciones y sancionar 

cuando estas funciones no se cumplan satisfactoriamente, de acuerdo a la reglamentación correspondiente y 
a los contratos colectivos del STAUACH Y STUACH vigentes. 

 
§ Presentar los informes periódicos o especiales que le sean requeridos por las autoridades universitarias 

superiores. 
 
§ Presentar  la información catalogada como pública,  ante la Unidad de Transparencia y Acceso a la 

información, cada vez que se requiera. 
 
§ Las demás que señalen las disposiciones reglamentarias correspondientes.  
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SUBDIRECCIÓN ACADÉMICA 

 
 

Descripción del puesto 
 
Nombre del puesto:         Subdirector  
 
Tipo de puesto:                Confianza 
 
Horario:                            Abierto 
 

 
 

OBJETIVO 
 
• Planear, Coordinar, supervisar y evaluar el adecuado desarrollo de las actividades académicas de acuerdo a 

los programas de estudio, lineamientos institucionales, enmarcados en la Ley que crea la UACh y su Estatuto, 
así como el reglamento del DEIS en Suelos, proporcionando los recursos y apoyos que contribuyan al 
aseguramiento de su calidad. 

 
 

FUNCIONES 
 
§ Cumplir y hacer cumplir los reglamentos y lineamientos académicos emanados del Consejo Universitario, de 

la Dirección General Académica, del H. Consejo Departamental,  de la Jefatura y los de las propias 
coordinaciones académicas del mismo DEIS. 
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§ Promover y coordinar la constante revisión y actualización del plan de estudio y programas analíticos de los 
cursos que se imparten en el DEIS. 

 
§ Supervisar el programa de actividades académicas al inicio de cada semestre escolar, tanto de los grupos 

académicos como de los profesores en general. 
 
§ Promover ante el H. Consejo Departamental, las iniciativas de reformas reglamentarias que normen las 

actividades  académicas. 
 
§ Promover y coordinar las actividades que contribuyan a elevar el nivel académico del DEIS en Suelos. 

 
§ Coordinar las evaluaciones de los profesores al final de cada semestre escolar, sujetándose a los 

lineamientos y   a comisiones ex profeso que para ello determine el H. Consejo Departamental.  
 
§ Solicitar a los DEIS de la UACh., la asignación de profesores y de servicio para impartir cursos en el DEIS y 

proporcionar si lo hubiese, el personal académico solicitado por ellos. 
 
§ Coordinar las actividades de revalidación de estudios y de los planes de regularización de alumnos 

 
§ Controlar el buen funcionamiento de los archivos académicos de los alumnos y profesores, así como la 

expedición de justificaciones y documentos de acuerdo a los reglamentos y disposiciones académicas 
vigentes. 

 
§ Vigilar el control de asistencias tanto de profesores como de alumnos a las actividades académicas 

programadas. 
 
§ Presidir y coordinar las actividades de la académica del DEIS. 

 
§ Coordinar y promover la constante actualización de un programa de formación de profesores, donde se 

contemple una adecuada programación de los docentes en las actividades del DEIS en Suelos. 
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§ Coordinar y controlar las actividades relacionadas con viajes de prácticas de los profesores y alumnos del 

DEIS. 
 
§ Representar al DEIS ante la Comisión  de Subdirectores Académicos (COSAC). 

 
§ Apoyar en el proceso de intercambio académico de estudiantes, con apego a la normatividad establecida 

institucionalmente. 
 
§ Evaluar en coordinación con la DGA, los resultados obtenidos de cada alumno con las estancias pre-

profesionales.  
 
§ Participar en la selección y admisión del personal docente. 

 
§ Coordinar las actividades académicas  del laboratorio de cómputo  y de la biblioteca del DEIS. 

 
§ Otras inherentes al área. 
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ACADEMIAS  DEL DEIS EN SUELOS * 
 
 

OBJETIVO 
 

• Coordinar las actividades de docencia, investigación, superación, servicio y difusión de los profesores 
adscritos al área. 

 
 
FUNCIONES 
 
§ Coordinar y supervisar el desarrollo teórico y práctico de los cursos correspondientes de cada área 

académica. 
 
§ Analizar, en reunión de academia, los proyectos de investigación emanados de los académicos y enviarlos a 

la Subdirección de Investigación y Servicio para su aprobación. 
 
§ Proponer ante la Subdirección Académica, las modificaciones que actualicen los programas de las cátedras 

teóricas y prácticas.   
 
§ Proponer ante la Subdirección Administrativa, las necesidades de recursos materiales y humanos para un 

mejor cumplimiento de las actividades académicas. 
 
§ Participar en los exámenes de oposición para la contratación de profesores en las materias que les competen. 

 
§ Participar en la elaboración de los programas de formación de profesores de cada área académica. 
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§ Proponer ante la Subdirección de Investigación y Servicio, los proyectos de investigación y  de servicio que 
presentará el  área académica. 

 
§ Participación en la revisión de los planes de estudio. 

 
§ Estimular la producción científica entre los miembros de su academia. 

 
§ Elaborar el  material didáctico para la impartición de las cátedras. 

 
§ Comunicar a la instancia inmediata superior correspondiente el incumplimiento en que incurra el personal 

adscrito a la academia. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
* En este apartado se enuncia de manera general los objetivos y funciones de las áreas académicas que son válidas para todas las existentes en el DEIS. 

http://www.pdfcomplete.com/cms/hppl/tabid/108/Default.aspx?r=q8b3uige22


UNIVERSIDAD AUTÓNOMA CHAPINGO 
Unidad de Planeación, Organización y Métodos 

Departamento (Área) de Enseñanza, Investigación y Servicio en Suelos 
 
 
 

49 
 

 

LABORATORIO DE CÓMPUTO 
 
 

OBJETIVO 
 
• Poner al alcance de profesores y alumnos del DEIS en Suelos el equipo de cómputo disponible para la 

realización de actividades inherentes a su  actividad académica y la  formación profesional. 
 

• Garantizar la impartición de los cursos de computación, programación y otros cursos dentro de la currícula de 
las carreras del DEIS. 

 
 
FUNCIONES 
 
§ Impartición de cursos de cómputo de las carreras Ingeniero Agrónomo Especialista en Suelos (IAES) y la 

Ingeniería en Recursos Naturales Renovables (IRNR) 
 
§ Racionalizar el uso del servicio con el fin de no obstaculizar las destinadas a las horas académicas 

 
§ Brindar asesorías para el manejo del equipo de cómputo 

 
§ Apoyo a alumnos del DEIS para que realicen sus trabajos de captura 

 
§ Servicio de impresión y escaneo tanto para el personal del DEIS como el personal externo. 

 
§ Capacitación al personal administrativo del DEIS. 
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BIBLIOTECA 
 
 
OBJETIVO 
 
• Proporcionar a los usuarios internos y externos, servicios bibliotecarios de calidad que satisfagan las 

necesidades de consulta e información y seleccionar, incrementar, preservar y difundir la información 
documental y bibliográfica, con el fin de apoyar en las actividades de investigación y  demás funciones 
sustantivas del DEIS en Suelos.  

 
FUNCIONES  
 
§ Planear y coordinar el sistema bibliotecario del DEIS, para optimizar el uso de los materiales bibliográficos y los 

servicios que presta. 
 
§ Seleccionar y adquirir el material bibliográfico y documental necesario para apoyar las actividades académicas y 

de investigación del DEIS, conjuntamente con los coordinadores de carreras. 
 
§ Dar servicio a los  alumnos internos y externos, a profesores de la UACh y a  personal  de otras Instituciones 

que así lo requiera. 
 
§ Proporcionar asesorías a los usuarios para el manejo adecuado de la biblioteca  del DEIS. 

 
§ Proteger  todos los materiales existentes y los  que se adquieran, dar el  tratamiento técnico adecuado que 

permita el uso integral del acervo que es patrimonio del DEIS. 
 
§ Vigilar el adecuado aprovechamiento y administración de los recursos humanos, materiales y financieros, 

asignados a la Biblioteca. 
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§ Estar al tanto de los adelantos en materia documental, para utilizar todos aquellos que permitan mejorar o 
aumentar los servicios que presta. 

§ Llevar estadísticas sobre el material bibliográfico y documentos que solicitan los usuarios para consulta. 
 
§ Mantener relaciones con bibliotecas de carácter similar  para lograr colaboración e intercambios de material que 

optimicen los beneficios que presta la Biblioteca. 
 
§ Hacer uso adecuado de los recursos del proyecto de fondos comunes, destinado para la adquisición de material 

bibliográfico. 
 
§ Proponer ante la Subdirección Académica los reglamentos y políticas vigilando su cumplimiento con los recursos 

con que cuenta la Biblioteca. 
 
§ Integrar a profesores e investigadores al programa de trabajo de la Biblioteca para que apoyen el desarrollo 

de las colecciones y aprovechen las ventajas  que nos ofrece la automatización. 
 
§ Boletinar y dar a conocer a la comunidad del DEIS en Suelos, los materiales bibliográficos en papel y 

formatos digitales obtenidos. 
 

§ Elaborar convenios con universidades afines de canje y donación de material bibliográfico, a través de la 
modalidad de préstamo  ínter-bibliotecario. 

 
§ Implementar un mecanismo de comunicación entre las bibliotecas de la UACh. 

 
§ Controlar préstamos y  verificar que las devoluciones no estén mutiladas y/o dañadas al recibirlos.  

 
§ Seleccionar el material bibliográfico que se encuentre en mal  estado,  para encuadernar, reparar o dar de 

baja.  
 

§ Informar a las autoridades correspondientes del DEIS, sobre las actividades a desarrollar  de la Biblioteca. 

http://www.pdfcomplete.com/cms/hppl/tabid/108/Default.aspx?r=q8b3uige22


UNIVERSIDAD AUTÓNOMA CHAPINGO 
Unidad de Planeación, Organización y Métodos 

Departamento (Área) de Enseñanza, Investigación y Servicio en Suelos 
 
 
 

52 
 

COMITÉ DE INVESTIGACIÓN 
 
 

OBJETIVO 
 
• Establecer los lineamientos de investigación de acuerdo  con los objetivos generales y específicos del DEIS y 

vigilar su operación. 
 
FUNCIONES 
 
§ Discutir, analizar y aprobar  las líneas de investigación del DEIS en Suelos. 

 
§ Establecer los lineamientos para la elaboración de los proyectos de investigación del DEIS con base en sus 

programas particulares y  los recursos existentes. 
 
§ Establecer lineamientos para la formación, capacitación o actualización de los recursos humanos necesarios 

para llevar a cabo los proyectos de investigación. 
 
§ Sancionar los convenios científicos y solicitudes de investigación que el DEIS establezca con instituciones 

públicas o privadas para su posterior oficialización de acuerdo con los procedimientos institucionales. 
 
§ Aprobar los proyectos de investigación del DEIS. 

 
§ Sancionar los documentos científicos que se presenten a nombre del DEIS en congresos, simposio, 

conferencias, revistas científicas, entre otros eventos académicos. 
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SUBDIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN Y SERVICIO 

 
 

Descripción del puesto 
 
Nombre del puesto:        Subdirector  
 
Tipo de puesto:               Confianza 
 
Horario:                           Abierto 
 
 
 
OBJETIVO 
 
§ Planear, organizar, dirigir, coordinar, dar seguimiento y evaluar  las actividades científico- técnicas de 

investigación, extensión y servicio  de los académicos del DEIS, así como para apoyar los trabajos de 
titulación de los alumnos de licenciatura  y con ello colaborar con la Dirección General de Investigación y 
Servicio de la UACh,  en el logro de sus objetivos.   

 
FUNCIONES  
 
§ Cumplir y hacer cumplir los reglamentos y lineamientos de investigación y titulación emanados del Consejo 

Universitario, de la Dirección General Académica, del Consejo Departamental, de la Dirección del DEIS, de la 
Dirección General de Investigación y Posgrado, del Comité de Investigación Departamental y de la propia 
Subdirección de Investigación. 
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§ Presidir y coordinar las actividades del Comité de investigación del DEIS. 
 
§ Mantener actualizado el archivo de los proyectos de investigación aprobados por la Dirección de Investigación 

y Posgrado, así como sus avances. 
 
§ Gestionar convenios científicos de investigación con instituciones públicas  y privadas con el propósito de 

brindar un servicio a la sociedad en general, de acuerdo a los procedimientos establecidos institucionalmente, 
y sujetarlos a los procedimientos institucionales para su aprobación y firma. 

 
§ Evaluar el desarrollo y los resultados de los programas y los proyectos de investigación. 
  
§ Promover, en coordinación con las demás subdirecciones del DEIS, la  divulgación de los resultados de las 

investigaciones que se realicen en el DEIS. 
 
§ Promover en coordinación con la Dirección General de Investigación y Posgrado, el establecimiento de 

convenios de financiamiento y de cooperación en investigación entre el  DEIS con  otras dependencias 
internas y/o externas. 

 
§ Coadyuvar en coordinación con la Dirección General de Investigación y Posgrado, a la realización de cuando 

menos un evento anual, en donde se expongan los resultados de investigación del DEIS y de otras 
instituciones afines. 

 
§ Representar al DEIS ante la Comisión de Subdirectores de Investigación  de la UACh (COSI). 

 
§ Vigilar que se cumplan los reglamentos y normas relacionas con los exámenes profesionales y nombrar a los 

miembros del  jurado de los exámenes profesionales. 
 
§ Controlar el archivo de alumnos y pasantes en proceso de titulación, llevando además un registro de los 

proyectos en desarrollo. 
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§ Apoyar en coordinación con el Departamento de Servicio Social, las actividades de los alumnos en relación 
con su  servicio social, siempre apegadas al reglamento correspondiente.  

 
§ Participar en la coordinación de las estancias pre profesionales de los estudiantes. 

 
§ Coordinar las actividades de vinculación del DEIS en Suelos. 

 
§ Coordinar las actividades de servicio y difusión de la cultura en el DEIS en Suelos. 

 
§ Coordinar las actividades de las áreas experimentales del DEIS. 

 
§ Coordinarse con la Dirección General  de Investigación y Posgrado y la Dirección de Difusión Cultural y 

Servicio, para presentar los proyectos e informes de investigación y servicio para su  revisión, financiamiento 
y  término. 

 
§ Presentar anualmente a la dirección del DEIS, la organización presupuestal de los proyectos de investigación 

del mismo. 
 
§ Coordinar la bolsa de trabajo del DEIS en Suelos. 

 
§ Presentar un informe anual de actividades, a la dirección del DEIS. 

 
§ Otras inherentes al cargo 
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COORDINACIÓN DE POSGRADO* 
 
 

Descripción del puesto 
 
Nombre del puesto:        Coordinador  
 
Tipo de puesto:               Confianza 
 
Horario:                           Abierto 
 
 
OBJETIVO 
  
• Coordinar y evaluar las actividades académicas derivadas de los estudios de posgrado que ofrece el DEIS, 

atendiendo y asegurando la calidad y el  carácter multidisciplinario que permita el manejo sostenible de los 
recursos naturales, mediante el diseño y manejo de sistemas de producción agroforestal.  

 
 
FUNCIONES 
 
§ Vigilar el buen funcionamiento de las actividades del Programa, tales como el desarrollo de los cursos y 

seminarios, la integración de comités asesores, los proyectos de investigación de tesis y la presentación de 
examen de grado y la defensa de tesis de los maestrantes. 

 
§ Cumplir y hacer cumplir el Reglamento General de Estudios de Posgrado de la UACh, en su ámbito de 

competencia. 
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§ Supervisar el cumplimiento de los acuerdos tomados por el Consejo del Programa,  el Consejo de Posgrado y  
las medidas dictaminadas por el Coordinador General de Estudios de Posgrado. 

 
§ Gestionar conjuntamente con el Coordinador General de Posgrado ante el CONACYT y otras instituciones 

similares lo relativo a los estudios de posgrado. 
 
§ Asistir a las reuniones del Consejo de Posgrado de la UACh. 

 
§ Evaluar periódicamente las actividades académicas del programa de posgrado del DEIS y diseñar su 

desarrollo y mejora constante. 
 
§ Convocar y presidir las sesiones del Consejo del Programa y ejecutar sus acuerdos. 

 
§ Informar a los miembros del Consejo del Programa las atribuciones del mismo. 

 
§ Revisar el informe semestral del estudiante, incluyendo los avances de su investigación. 

 
§ Supervisar que el comité  asesor de cada estudiante se reúna al menos una vez en cada sesión. 

 
§ Aprobar en definitiva el proyecto de investigación del estudiante, una vez  aprobado por el comité asesor y 

cumplir con los requisitos académicos que establece el Reglamento General de Estudios de Posgrado. 
 
§ Emitir dictamen sobre la suficiencia de la tesis de grado. 

 
§ Difundir a través de los medios de comunicaciones de la UACh, impresas y/o audiovisuales, el contenido del 

Programa. 
 

§ Compilar y aportar a la Coordinación General de Estudios de Posgrado, la información necesaria para 
publicar cada dos años el Catálogo de Estudios de Posgrado. 
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§ Informar a las instancias universitarias que lo requieran y al CONACYT, los avances del Programa. 
 
§ Solicitar el presupuesto del Programa de Maestría en Ciencias en Agroforestería para el Desarrollo 

Sostenible, gestionarlo ante el Consejo de Posgrado y del DEIS en Suelos, así como ejercerlo de acuerdo con 
las normas de Contraloría Interna por medio de la Subdirección Administrativa. 

 
§ Otras inherentes al cargo. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
*Área administrativa sin nivel jerárquico (no   registrada en la SHCP y en la SFP) 
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CENTRO DE AGROFORESTERIA PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE* 

(CADS) 
 
OBJETIVO 
 
• Proveer de servicios de apoyo de alta calidad relacionados con la educación de posgrado, investigación, 

difusión tecnológica, entrenamiento y desarrollo comunitario agroforestal en México y eventualmente en otros 
países de América Latina y del Caribe. 

 
 

FUNCIONES 
 

 
§ Desarrollar proyectos de investigación, transferencia de tecnológica, servicio  con la más alta calidad. 

 
§ Atender con mayor énfasis la solución de problemáticas relacionadas con  la protección ambiental, la 

factibilidad financiera, la equidad social, el desarrollo sostenible y el papel del género en el progreso rural. 
 
§ Establecer nexos de colaboración con organismos internacionales, para la difusión e intercambio de proyectos 

del CADS. 
 
 
 
 
 
*Área administrativa sin nivel jerárquico (no registrada en la SHCP y en la SFP) 
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MAESTRIA EN CIENCIAS EN AGROFORESTERIA PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE 

(MADS)* 
 
OBJETIVOS 
 
• Realizar investigación científica, básica y aplicada que contribuya al avance de la Agroforestería tanto en su 

connotación tecnológica, ecología, socioeconómica y de la sustentabilidad. 
• Formar recursos humanos con nivel de maestría para México, el resto de América  Latina y el Caribe con 

enfoques multidisciplinarios que fomenten el desarrollo sostenible de los sistemas de producción agropecuaria 
y forestal. 

• Desarrollar conocimientos, destrezas y habilidades en los maestrantes, para identificar, analizar y planear la 
solución de problemas, considerando las condiciones tecnológicas, ecológicas, sociales, económicas y 
culturales de los productores. 

• Contribuir a la formación de investigadores docentes de excelencia para México, el resto de América latina y 
el Caribe. 

 
 
 
FUNCIONES 
 
§ Formar recursos humanos, para América Latina y El Caribe, con enfoques multidisciplinarios que fomenten el 

desarrollo sostenible de los sistemas de producción del agro.  
 
§ Fortalecer las destrezas y los conocimientos necesarios de los maestrantes, para realizar un diagnóstico 

apropiado de los problemas y limitaciones en el uso actual de la tierra en Latinoamérica y El Caribe.  
 
§ Reforzar las capacidades de los maestrantes para el diseño e implementación de tecnologías y sistemas 

agroforestales adecuados a las condiciones ecológicas y socioeconómicas regionales. 
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§ Canalizar las capacidades académicas de la Universidad, en particular las del Centro de Agroforestería, en 
beneficio de la formación de recursos humanos en Agroforestería para el desarrollo sustentable.  

 
§ Desarrollar investigación científica, básica y aplicada, que contribuya al avance de la Agroforestería.  

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
* Fuente: http://www.chapingo.mx/dgip/ 
 
 
 

http://www.pdfcomplete.com/cms/hppl/tabid/108/Default.aspx?r=q8b3uige22


UNIVERSIDAD AUTÓNOMA CHAPINGO 
Unidad de Planeación, Organización y Métodos 

Departamento (Área) de Enseñanza, Investigación y Servicio en Suelos 
 
 
 

62 
 

SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 
 

 
Descripción del puesto 
 
Nombre del puesto:         Subdirector  
 
Tipo de puesto:                Confianza 
 
Horario:                            Abierto 

 
 

OBJETIVO 
 
• Coordinar todas las actividades administrativas y las  presupuestales otorgadas por subsidio federal, u 

originadas por recursos propios en apoyo a la docencia, a la investigación, al servicio y la difusión de la 
cultura del DEIS en Suelos. 

 
• Dar seguimiento a los asuntos administrativos  del personal académico y administrativos del DEIS en Suelos, 

así como coadyuvar  en la supervisión del cumplimiento de las funciones del personal administrativo y 
académico.  De igual forma  controlar   los recursos económicos y materiales para una optimización de su uso 
en el cumplimiento de las funciones del DEIS. 

 
 
 

FUNCIONES 
 
§ Cumplir y hacer cumplir los reglamentos y lineamientos de administración emanados del Consejo Universitario 

de la Dirección General de Administración, del Consejo Departamental y de la Dirección del DEIS.  
§ Elaborar  conjuntamente con el director del DEIS el presupuesto general del mismo. 
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§ Proveer los recursos necesarios, previa programación de necesidades, a los profesores, alumnos, personal 

administrativo, para que se cumplan las actividades correspondientes. 
 
§ Realizar la tramitación legal y administrativa para la contratación del personal de nuevo ingreso y los 

movimientos del personal con que cuenta el DEIS previa autorización de la instancia superior 
correspondiente. 

 
§ Supervisar el cumplimiento de las disposiciones, reglamentos y contratos colectivos de trabajo vigentes y 

reportar a las autoridades correspondientes las irregularidades que se presenten. 
 
§ Proponer las actividades de capacitación y entrenamiento de personal administrativo del DEIS. 

 
§ Llevar el inventario de los bienes del DEIS en coordinación con la oficina de inventarios de la universidad, 

manteniendo un registro de altas y bajas de los bienes inventariables del DEIS. 
 

§ Proporcionar los servicios de mantenimiento de maquinaria y aseo a las instancias del DEIS. 
 
§ Planear y vigilar el mantenimiento de maquinaria y equipo  asignados al  DEIS. 

 
§ Asignar, programar y mantener los vehículos de transporte con que cuenta el DEIS.  

 
§ Elaborar y/o actualizar los manuales de organización y procedimientos que garanticen el buen funcionamiento  
      administrativo del DEIS. 

 
§ Coordinar y supervisar el funcionamiento del Laboratorio Central Universitario, dependiente del DEIS. 

 
§ Presentar un informe semestral de sus actividades a la dirección del DEIS, o antes si así se requiere. 

 
§ Otras inherentes al área. 
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GLOSARIO DE TERMINOS 
 

Consejo Departamental: 
Es el cuerpo colegiado que debe resolver y decidir sobre los asuntos académicos y administrativos del DEIS, 
tomando como base las normas y reglamentos universitarios aprobados por la Comunidad del DEIS. 
 
Consejo de Programa: 
Cuerpo colegiado integrado por profesores de un programa, encargado de supervisar las actividades 
académicas y administrativas del programa de posgrado y responsable directo de su buen funcionamiento. Es 
presidido por el Coordinador de Programa respectivo. 
 
Consejo de Posgrado: 
Cuerpo colegiado encargado de supervisar las actividades académicas y administrativas de los diferentes 
programas de posgrado. Se integra con cada uno de los Coordinadores de Programa y es presidido por el 
Coordinador General de Estudios de Posgrado. 
 
Coordinación:  
Es un proceso de integración de acciones administrativas de una o varias instituciones, órganos o personas, 
que tiene como finalidad obtener de las distintas áreas de trabajo la unidad de acción necesaria para 
contribuir al mejor logro de los objetivos, así como armonizar la actuación de las partes en tiempo, espacio, 
utilización de recursos y producción de bienes y servicios para lograr conjuntamente las metas 
preestablecidas. 

 
DEIS: 
Departamento de Enseñanza e Investigación y Servicio. 
 
Desarrollo Sostenible: 
Es el manejo y conservación de la base de recursos naturales y la orientación del cambio tecnológico e 
institucional, de tal manera que asegure la continua satisfacción de las necesidades humanas para las 
generaciones presentes y futuras. 
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Estancias Pre profesionales: 
Es una actividad académica de manera obligatoria para los alumnos de sexto año de la carrera, el cual debe 
de presentar un proyecto de actividades a desarrollar en la estancia, que debe cumplir un mínimo de tres 
meses dentro de empresas privadas, publicas, ejidos comunitarios, oficinas gubernamentales o en su caso en 
el extranjero.  

 
Estructura Orgánica: 
Disposición sistemática de los órganos que integran a una institución, conforme a criterios de jerarquía y 
especialización, ordenados y codificados de tal forma que sea posible visualizar los niveles jerárquicos y sus 
relaciones de dependencia. La estructura orgánica de una institución es el sistema formal en que se plasma 
los niveles jerárquicos y la división funcional de la organización y, define la interrelación y coordinación de las 
actividades propias de un grupo de individuos a efecto de lograr el cumplimiento de determinados objetivos, 
es igualmente un marco administrativo de referencia para determinar los niveles de adopción de decisiones. 
 
Fertilidad de suelos: 
Es la capacidad de los suelos para suministrar la totalidad de los nutrientes en cantidad y calidad adecuada 
para el desarrollo de las plantas mientras existan  factores en un nivel adecuado (agua, temperatura, 
radicación; etc.) 

 
IAES: 
Ingeniero Agrónomo Especialista en Suelos. 
 
IRNR: 
Ingeniería en Recursos Naturales Renovables.  
 
Manejo Sostenible: 
Es aquel que mejora la calidad del ambiente y la base de recursos de la que depende, satisfaciendo las 
necesidades humanas fundamentales en alimentos y fibras, es económicamente viable y mejora la calidad de 
la vida de los agricultores de la sociedad en general. 
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Manual de Organización: 
Documento en que se registra y se actualiza la información detallada de una organización acerca de sus 
antecedentes históricos, atribuciones generales, estructura orgánica, funciones de la unidades orgánicas o 
administrativas que la integran, niveles jerárquicos, líneas de comunicación y coordinación y los organigramas 
que presenta en forma esquemática la estructura, entre otros. 

 
MADS: 
Maestría en Ciencias en Agroforestería para el Desarrollo Sostenible. 
 
Manual de Procedimientos: 
Compendio de lineamientos, directrices y normas jurídicas y administrativas que marcan limites generales y 
específicos, dentro de los cuales se realizan legítimamente las actividades en distintas áreas de acción. 

 
Organigrama: 
El organigrama puede describirse como un instrumento utilizado por las ciencias administrativas para análisis 
teóricos y la acción práctica. Son la representación gráfica de la estructura de una organización, en donde se 
pone de manifiesto la relación existente entre las diversas unidades  la integran, sus principales funciones, los 
canales de supervisión y la autoridad relativa a cada cargo. 
 
Pedología: 
Del latín, pedon que significa suelos y logos, que significa tratado o ciencia. Ciencia del suelo que estudia la 
capa de la corteza terrestre que sirve de soporte a la vegetación, desde la superficie hasta la roca 
subyacente. 

 
Prácticas de Campo: 
Son aquellas actividades que por su naturaleza, son parte de un curso; es decir, que sirven para cumplir con 
los objetivos propuestos en el programa correspondiente. Por lo tanto este tipo de actividades se realizaran 
siempre y cuando se encuentre incluidas dentro del programa analítico de un curso, donde se indique de 
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manera clara la metodología específica y criterios de evaluación, deberán estar aprobados por el H. Consejo 
Departamental y se ajustaran a los días y kilometraje aprobados por el H. Consejo Universitario.  

 
Recursos Naturales:  
Son los elementos y fuerzas de la naturaleza que el hombre puede utilizar y aprovechar (suelo, agua, plantas 
y animales) en su beneficio. 
 
Recursos Renovables: 
Son elementos de la naturaleza, que la industria, con su tecnología, es capaz de transformar y la naturaleza 
repone periódicamente en ciclos suficientemente cortos como para poder mantener una explotación a largo 
plazo. 
 
Servicio Social: 
Es una actividad curricular obligatoria, realizada por estudiantes y pasantes del nivel licenciatura, a través de 
la cual aplicaran los conocimientos y habilidades adquiridos en beneficio principalmente del sector rural, 
complementado así su formación profesional. 
 
 Viajes de Estudio: 
Son aquellas actividades que cubren objetivos amplios, que implican el desarrollo del programa de una 
materia, donde se incluyen tópicos que sirven como marco de referencia a la fase de campo. Se desarrolla a 
lo largo de todo el semestre y tiene como producto del curso un informe amplio e integral sobre la actividad 
desarrollada. 
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